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Artículo 58 del Decreto Nacional 019 de 2012. El conten¡do del Aclo Administrativo que se enunciará a cont¡nuac¡ón se encuentra en el anexo que acompaña el presente av¡so.

EXPEDIENTES
Nos.

CONfR!BUYENTE PREDIO No.
VIGENCIAS FISCALES

OFICIO No.
FECHA MANDAMIENTO

DE PAGO

0608438
0618658

FAUSTINO GAI\¡BOA - ldent 16445195 000100180074000 1992 a 2012 1150.5.185 julio 26 de 2015

Contra elAclo Adm¡nistrativo meñcionado no procede recurso alguno, de conform¡dad con lo d¡spuesto en elArticulo 95 de la Ley 1437 de2O11.

Eltérmino de notificación por este AV¡SO es de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en la página Web del Municipio de Palmira, Valle del Cauca
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República de Colombia
Departamerrto del Valle del Cauca

Alcaldia lViunicipal de Palmira

SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO

0FICtO
Alcaldía il0nic¡pal

d6 Palmira
Nit.: 891.380.007.3

HUJvIIRA
(oristsuirnos paz

1150.5185
Palmira, 1 7/Septiembre/201 B

Señor
FAUSTINO GAMBOA
CarreraT No.8 - 21

Cali, Valle del Cauca

DIOSELINA MANTILLA ARENAS, obrando en calidad de Subsecretaria de Cobro Coactivo del

Municipio de Palmira, atendiendo las disposiciones Constitucionales y Legales, especialmente las

consagradas en el Articulo 23 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 1755 del 30 de junio de

2015, me permito dar resolución a sus peticiones, en los siguientes términos:

1. La Oficina de Administración Tributaria, envía a este Despacho para su cobro por medio de la

Jurisdicción Coactiva la Liquidación Oficial No. 000504218 de fecha 25 de agosto de 2012 y la
Liquidación Oficial No.000608264 de fecha 27 de noviembre de2012, por medio de las cuales se
determina el lmpuesto Predial Uniflcado, conespondiente a las vigencias fiscales 1992 42011 y 2012,
en relación al predio identificado con la ficha catastral N0.000100180074000, con Matricula lnmobiliaria
No. 378-1'1258, del Municipio de Palmira, Valle del Cauca, toda vez que se encuentra en mora en el

pago de su obligación tributaria, las cuales se encuentran debidamente ya que contra dlchos Actos
Adminishativos no se interpusieron los Recursos de Reconsideración a que habia lugar dentro de los

dos meses siguientes contados a partir de la notificación en debida forma, tal y como lo establece el

Artículo 720 del Decreto Nacional 624 de 19Bg o Estatuto Tributario Nacional modificado por el Articulo
67 de la Ley 6 de 1992 que textualmente señala:

"ARTICULO 72l,-Recursos contra los actos ¿e ta administración tributaria. Sin perjuicio de lo
dlspueslo en normas especla/es de esfe esfafufo, contra las liquidaciones oficiales, resolucrones que

impongan sancibnes u ordenen el reintegro de sumas devueltas y Cemás actos prcducidos, en relación
con los inpuestos admrnisfrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de /mpuesfos
Nacionales, procede el recurso de reconsideracíón.

El recurso de reconsideración, salvo normá expre'sa en contrario, deberá interponerse ante la oficina
competente, para conocer /os recursos tributaríos, de la administración de impuestos que hubiere
practicado el acto respectivo, dentro de /os dos meses srg uientes a la notificacíón del mismo.

Cuando el acto haya sido proferido por el administrador de impuestos o sus delegados, el recurso de
reconsideración deberá interponerse ante el mismo funcionario que lo profirió,,.

Como quiera que el peticionario solicita la prescripción del lmpuesto Predral Unificado de las vigencias
flscales 2012 y anteriores, es pert¡nente citar los Articulos 817 , B2B y 829:

A) Conforme al Artículo 817 del Decreto Nacional 624 de 1989 ó Estatuto Tributario Nacional, que
textualmente señala: "La accíón de cobro de las obligaciones tributarias Fiscales PRESCR IBE en et
término de C/NCO 15) AÑ0S, contados a partir de:

o ffi
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ASUNTO: RESOLUCION A DERECHO DE PETICION CON RADICADO No. PQRl5320 DE FECHA 24

DE AGOSt'CI ÚÉ2018, EN LA VENTANILLA UNICA DEL EDIFICIO CAMP.

Cordial Saiudo:

Centro Administrativo Munic¡pal de palmira - CAMp
Calle 30 No. 29 -39: Codigo Postat 763533

www.palm¡ra.gov.co

Teléfono: 2709537 RI&'IE



República de Colombia
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consiguiente, es a partir de la fecha de ejecutoria, que se deben contar
el fenómeno de la prescrioción

0Ftct0
PALIvtlRA
(onstuirnoÉ paz

4'La fecha de ejecutoria del respectivo acto adm¡nistrativo de determinacón o discus6n.'; este
despacho aclara que la Liquidación Oficial No. 000504218 de fecha 25 de agosto de 2012 y la
Liquidación Oficial No. 000608264 de fecha 27 de noviembre de 201 2, expedidas por Ia
Administració n Tributaria, son precisamente los Actos de determinación o discusión a que se refiere
el Numeral Cuarto del Artículo 817 del Decreto Nacional 624 de 1 989 ó Estatuto Tributario Nacional: p0r

los cinco años para confi qurar

B) Dichas obligaciones son claras, expresas y legalmente exigibles y Prestan Mérito Elecutivo al tenor
del Articulo B2B del Decreto Nacional 624 de 1989 ó Estatuto Tributario Nacional, qúe textualmente
señala: "IifU¿OS EJECUTIVOS, prestan nérito ejecutivo:

1. Las liquidaciones privadas y sus correccioneg confenidas en las declaraciones tributarias
presentadas, desde el vencimiento de la fecha para su cancelación.

2. Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas.

3. Los demás actos de la Administración de /mpuesfos debidamente ejecutoriados, en /os cuales se
fíjen sumas líquidas de dinero a favor del fisco nacional.

4. Las garantias y cauciones prestadas a favor de ta Nación para afianzar el pago de las obtigaciones
tributarlas, a partir de la eiecutoria del acto de ta Administración que dec)are el incumplimiento o
ex¡g¡b¡lidad de las obligaciones garantizadas.

5. Las senfencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoiadas. que decidan sobre /as demandas
presentadas en relación con los impueslos, anllcrpos, retenciones, sanciones e intereses que administra
la Dirección General de /mpuesfos Naciona/es'l

C) Para el caso que nos ocupa, los Títulos Ejecutivos o Liquidación Oficial No. 000504218 de fecha
25 de agosto de 2012 y la Liquidación oficial No. 000608264 de fecha 27 de noviembre de 2012,
por medio de las cuales se determina el lmpuesto Predial Unificado, se encuentran debidamente
notificadas y ejecutoriadas de conformidad con el Arlíc,rlo 829 del Decreto Nacional 624 de 1989 ó
Estatuto Tributario Nacional, que textualmente señala "EJECuroRlA DE los ACros. se entienden
ejecutoriados los actos admínistralivos que srrven de fundamento al cobro coactivo:

1. Cuando contra ellos no proceda recurso alguno,

2. Cuando vencido el término para interponer ios recursos, no se hayan interpuesto o no se
presenten en debida forma.

4. Cuando /os recursos interpuestos en la vía gubernativa o /as acclones de restablecimíento del
derecho o de revisión de impuesfos se hayan decidido en forma definitiva, según elcaso.

En este orden de ideas, es oportuno citar el Artículo 818 del Decreto Nacional 624 de 1989 o Estatuto

Tributario Nacional el cual establece textualmente que:

"ARTíCULO l1l.-tnterrupción y suspensión del término de prescripción. El térnino de la

scfl ión de la acción de cobro se interrum r la notilicación del mandamiento de oe

Centro Administrativo ¡.4un¡c¡pal de Palmira - CAI\¡P

Calle 30 No. 29 -39: Cód¡go Postal 763533

www.palmira.gov.co

Teléfono: 2709537
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3. Cuando se renuncie expresamente a /os recursos o se deslsta de ellos, y

por el otorgamiento de lacilidades para el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por la

declaratoia oficial de la liquidación fozosa administrativa.



' República de Colombia
Departamento del Valle del Cauca

Alcaldía Munic¡pal de Palmira
SUBSECRETARIA DE COEJRO COACTIVO

Alc¿ld¡a Úunic¡pal
d6 Palmira

Nit.: 891.3E0.007-3

0Ftcr0
PATMIRA
corsuuir¡ps paz

lnterrumpida la prescripc¡ón en la forma aqui prevista, el término empezará a correr de nuevo desde
el día siouiente a la notificación del nandamiento de Dado. desde la terninación del concordato o
desde la terminación de la liquidación fonosa administrativa.

Eltérmino de prescripción de la accíón de cobro se suspende desde que se dlcfe el auto de suspenslón
de la dilígencia del remate y hasta:

. La ejecutoia de la providencia que decide la revocatoia.

La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el a¡lículo 567 del
Estatuto Tributario.

El pronunciamiento definitivo de la jurisdicción contencioso administrativa en el caso
contemplado en el artículo 835 del Estatuto Tributario".

La intenupción de la prescripción implica no sólo que se paralice la cuenta del término, sino que se
presctnde del tiempo ya transcurrido y se elimina su efecto. La intenupción de la prescripción implica
borrón y cuenta nueva.

Es de advertir que en relación a la Liquidación Oficial No. 0005042'18 de fecha 25 de agosto de
2012, la Resolución de Mandamiento de Pago No. 1150.13.111410 del 26 de julio de 2015, fue
notificada el día 1 1 de septiembre de 2016 en la página web del Municipio de Palmira. En cuanto a la
Liquidación Oficial No. 000608264 de fecha 27 de noviembre de 2012, la Resolución de
Mandamiento de Pago No.'1150.13.128178 del 04 de agosto de 2015 fue notificada el día 'l'l de
septiembre de 2016 en la página web del Municipio de Palmira, lo que significa que el término de la
Prescripción de la Acción de Cobro se ha intenumpido y empezó a coner de nuevo desde el día
siguiente a la notificación de la misma; Por tal razón queda demostrado que ese término no ha
kascurrido y no hay lugar a decretar la Prescripción de la Acción de Cobro.

Referente al saneamiento contable al que alude el peticionario, es pertinente aclarar que la
normatividad que regula dicho tema, esto es, el Articulo 59 de la Ley 1739 de2014 y el Articulo 355 de
la Ley 1819 de 2016, aplicables para los Mrrnicipios, determinan que es la Entidad Territorial, quien
deberá realizar las Acciones Administrativas necesarias para depurar la información contable de las
obligaciones; en este caso la norma no determina que es el contribuve nte quien solicite de
manera DC rsonal la ao Iicación de dicha normatividad

En este orden de ideas, el Artículo 355 establece textualmente: "saneamiento contable. Las entidades
territoriales deberán adelantar el proceso 

-de depuración contable a que se refiere el artículo 5g de la
Ley 1739 de 2014, nodificado por el aticlulo 261'de ta Ley 1ls3 de 201s. El término para adelantar
dicho..proceso será de dos (2) años contados a pañir de la vigencia de la presente tey. El
cumplimiento de esta obligación deberá ser verifícado por las contralorías territonates".

Lo anterior dado a que al interior de cada Entidad, Ios funcionarios responsables de cada proceso
deben efectuar previamente sus procedimientos internos y concluir después de haber efectuado las
verificaciones necesarias de las siguientes condiciones, de conformidad con lo señalado en el Artículo
261 de la Ley 1753 de 2015 :

"a) Los valores que afectan la situación patrimoniat y no representan derechos, bienes u obligaciones
ciertos para la entidad.

b) Los derechos u obligaciones que no obstante su exlsfencla no es poslb/e ejercerlos por jurisdicción
coactiva.

Cenko Administrativo Municipalde Patmira - CAI\Ip
Calle 30 No. 29 -39: Código Postat 763533
www.palmira.gov.co

Teléfono: 2709537
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c) Que correspondan a derechos u obliqaciones con una antigüedad tal que no es posible eiercer
su exiaibilidad. Dor cuanto ooeran los fenómenos de prescripción.

d) Los derechos u obligaciones que carecen de documentcs sopoúe idóneo que permitan adelantar los
procedimientos peñinentes para su cobro o pago,

e) Cuando no haya sido posible legalmente imputarle a persona alguna el valor por pérdida de los
blenes o derechos.

fl Cuando evaluada y establecida la relacíón costo beneficio resu/fe más oneroso adelantar el proceso
de que se trate".

Una vez analizadas las anteriores situaciones y si los funcionarios responsables cie la información
consideran que la Adminishación Municipal tiene algunos o varios valores que cumplan con las
condiciones anteriores, con los sustentos o evidencias respectivas, se procederá a efectuar el
saneamiento contable previo visto bueno del Comité encargado de analizar y aprobar dichas
depuraciones.

Asi las cosas, es procedente continuar con los Procesos Administrativos de Cobro por Jurisdicción
Coactiva, por concepto de lmpuesto Predial Unificado, en relación al predio identificado con la ficha
catastral No,000100180074000, con Matrícula Inmobiliaria N0.378.11258, de la ciudad de Palmira,
Valle del Cauca,

De esta forma queda resuelto su Derecho de Petición, en la forma y términos establecidos en Ia Ley

1755 del 30 de junio de 2015.

Atentamente,

AR

bsecretaria d obro Coactivo

Zulma Constanza Hurtado León - Profesional Universitario Grado 02

Dioselina Mantilla Arenas- Subsecretaria de Cobro Coactivo

Dioselina ¡/antilla Arenas- Subsecretaria de Cobro Coactivo

U

Transcriptor:
Revisó:

Aprobó:

C.C.: Procuraduría General de la Nac¡ón

Contaduria General de la Nación

Personería [4unicipal del Palmira

Contraloria Municipal de Palmira

q/i{",/r2
/ n6o 8/3

fi2

Centro Administrat¡vo ¡/unicipal de Palmira - CAI\¡P

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal763533

www.palmira.gov.co

Teléfono: 2709537
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En consecuencia, no es posible a acceder a su petición de Prescripción de la Acción de Cobro ni a la
solicitud de aplicación de aplicación de saneamiento contable por usted presentada.

PATMIRA
.on lru€¡*fi süial

consñrirnos paz
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